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MINISTERIO DE EDUCACIóN
GOBIERNO REGIONAL PUNO

*Afia de la Recuoeración v consolrdacrón de Ía konomfa pemanao

La Oficina de Remuneraciún de la t,nidad de Gestión Educativa Locat de chucuito Juti,s¿/scnbe que, en eumptimíento a ta_dispuesfo por ta Resalucíón vice Ministerial N" 042-2022-ñ/íi¡\iÍüü, se explub ei preserúv üEsE'üE focü! i",,7i";. sur¡ra a;rr" cr¡"p v, uatgv ticProfesor de la tnstituciÓn Educativa Primaría N" 7aiói áet ámbito de ta LJnidad de GesfiónEducativa Local de chucurto Juti; en mérito a a aelsaucni Directaral N" 12g0i2a24 de fecha17 de iufia 2a24, en donde resuelve; Rels!§.nar, , fr,tilaut primero ae málo det 2025, a talnstitwiÓn Educativa Primaria N' 7a178 aetámoíw ie tá in¡*ad de Gesfió n Educativa Locat üCollaa, habiéndosa pagado $u remuneración hasta el mes de febrero Z,zs.
oÁrc)§ ftff§uñr.,lt-ts§.'

Apellidos y Nwnbres
Documento d* ldentidad
Carga
Régimen Labaral
Cuenta de Ahonos
Régirnen Pensionario
ñsca/a Magisteriaf

R E M U N E R ACIO,\IES pERCIEIOá s;

Rlvas Qurspe, sonia
44A99465
Prafesar
Ley N" 29944
04291188421
D. L. 19s9a - olvP
§egunda * 30 Hrs.
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I}GEL §[. COLLAS
'iAño del Bicenten*rio* de l¡ consolidaeió¡r de nuestr* Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacscho"

?"§tLtEA &Et ,¿.f{/

001 2$&o -2024
ILAVE, "+ ry ,." : r,

ü i 1 ,.'.'{l
visto, el Éxpediente No 9366, Acta de Adjudicación para personal

Etapa Regional por TNTERÉS ppnSOruRt;

CO}i§IDERANDO:

luinrsleno de tducaclon y tunclon de ta untdac, de
del personal Docente a través del proceso de
las actividades académicas programadas en las

Resok;ción Directoratr N

Docente 2024, sobre Reasignacién

uue, e§ pottltca üet
Educativa Local, garantizar el desplazamiento

reasignaciónr para garantizar el norrnal desarrollo de
instancias de gestíón educativa descentralízada;

firl* {¡ lnir No ?Q§44 lev dR Rpfnrme llsnjqterial. ti+np nnr nhinln
normar ias relaciones entre el üstado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y
programa§ educativos pÚblicos de educacién básica y técnico productiva y en las lnstancias de Gestión
Hducativa Descentralízadas, regufand+ deberes y derechos, la formación conünua, la Carrera pública

sterial, la evaluaciÓn, el proceso disciplinario, las remuneraciones y lcs estÍmulos e incentívos;

Que, el artículo 67 de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisteriar

F§tablece: "la reasignacién es la acción de personal mediante la cual el profesor se desplaza de un cargo a
otro igual que se encuentre vacante, en cualquiera de las áreas magisteriales, sin rnodificar la escala
magisterial alcanzada. Se efectúa previo a los procesos de nombramiento y contratación docente, bajo
responsabilidad administrativa' El reglamenta de la presente Ley establece los criterios y condiciones para
[= reeeianrciÁn".

Que, el numerar 1s4.a der Regramento de ra Ley de Reforma
Magisteríal, aprobado medíants D.s No 0Ü4-2013-ED, establece que el Mlr,{EDU establecerá ios
lineamientos y procedimientos del proceso de reasignación;

Que, mediante Resoiucién viceministerial N' 04?-2022-MlNEDu, de
fecha 20 de abril del 2022, modificada por Resolución Viceministeríal N'05g-202g-MINEDU se aprobó fa
norma iécnica denominada: "Disp*siciünes para la reasignación y permuta de los profesores en el marco deIa Ley No 2s944, Ley de Reforma Magisierial y su Reglamento"; norma gue deroga la Resolución
ViceministerialN'245-201S-MINEDU modificada por la Resolución ViceministerialN'212-2021-MINEDU;

Que, el numeral 2.7 del mencionado documenta normativo precisa ei
ámbit* do aplicaciÓn, en ella comprende a los profesares de las áreas de desernpeño laboral; a) Gestión
Pedagógica y b) Gestión lnstitucional. Asímismo, se precisa en el nurrieral S,? tas causales de reasignacién
siendo que en los rneses de mayo a julio se ejecuta la reasignación por razofies de unidad familiar e
interés personal, conteniendo estas dos (2) causales dos etapas: regional y la interregional;
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Reasignacidn de Ferssnal
Educativa Local ; y

Que, estando a Io ejecutado e
Docente, y visado por las Jefaturas y Asesoría

informado por ef Comité de
Jurídica de la Unidad de Gestión .

para el Año
Magisterial, el
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ARTÍüULO PRTMERO: REA§|8NA8 a

1_'r?55!34.t,!04

Primaria

: 7A7§7

UGEL CHUCUITO

1r33&13217N2

Prirnaria

: 7§178

: POR REA§IGñ{AC$N

A I-A UGEL PUT{O

2022.[4tNEDU

partir del primero dé mazo
PROFESOR, con SEGUtIDA

a quien se le ha consignado

Fiscar 2024, Ley.N "'iiloll l#':I:il :T
Decreto Supremb No .'004-2013_ED, 

Reglamento

la Lay 0€ presupuesto del §ector publ¡co
Educación, Ley No Zgg44, Ley de Reforma
de la Ley de Reforma Magisterial y sus

del 2025, a solllA RtvA§ QUlSpE, con DNt N" 4009946ffi'et cargo deESCALA MA*STERTAL y con Jornada Laborar de 30 n.". proacócrca,
en la evaluación de su expediente , el siguiente puntaje:

COI'IGO Dtr PL"4?4

NIVEL EDUCAIIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

UGEL

PLAZA DE DE§TIHO:

CODIGO O§ PLAZA

NIVEL EDUCATIVO
A ñF A AI IññrA ¡ FññFAnf\Ltl \,\J^f\tV,/ 

=.¡f 
-ti-i.

INSTITUC¡ON EDUCATIVA

ÍVIOTIVO DE VACANTE

ARTICT¡I.O TERCEROI
pañe§ tnlerÉ§aca§, para su conoctmtento y r¡ne§ penlnente§.

§egisfrese y Camuniquese:

BERTHA ¡¡AVARRO HUACCA
PUNO §EGÚN R.M. 042.

a la cadena presupuestal

NOTIFICAR, la presente resolución a las

:

DE

ARTICULO §EGUNDO: .AFÉETE§E,
correspondiente de acuerdo al rexto t]nico ordenado del clasificador de Gastos.
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CRITERIOS DE
EVALUACIÓ}'

E§§ALA
MAGISTERIAT

LABOR ENZO§A
RURAL, FRONTERA O

VRAEM

TIEMPO DÉ
§§RVtCtos

PUI{TAJE
TOTAL

Funtaje ObtEnido 12.00 10.6CI 5,00 27.60
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